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9.4 PLANOS DEL PLAN GENERAL MODIFICADOS. 
 

9.4.1.- Planos Generales de Ordenación Estructural. Plano ge.01. Estructura 

territorial. 

9.4.2.- Planos Generales de Ordenación Estructural. Plano ge.02. Clases y 

categorías del suelo. 

9.4.3.- Planos Generales de Ordenación Estructural. Plano ge.03. Áreas 

diferenciadas. 

9.4.4.- Planos de Regulación del Suelo y la Edificación. Planos RS 18-L, RS 19-L 

y RS 20-L. 

9.4.5.- Planos de Gestión del Suelo y Programación. Plano GS 19-L y GS 20-L. 
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CATEGORÍAS DE SUELO

DOTACIONES, EQUIPAMIENTOS Y ESPACIOS LIBRES

NORMAS ZONALES

ÁREAS DIFERENCIADAS

AD

IT

SP

HT

OF

VV

DT

SS

CU

EL

AP

EL/AP

ES

CO

PT

ED

La delimitación de los Asentamientos Rurales  y de los Suelos Urbanos
y Urbanizables en los ámbitos de los Espacios Protegidos tienen un
exclusivo carácter informativo y de lectura de modelo de ordenación
territorial. Se remite la consulta jurídicamente válida de sus
determinaciones al Planeamiento territorial del Espacio Protegido
respectivo.

Nuevo Trazado Viario

Áreas Diferenciadas
y Normas Zonales

Monumento Natural

Paisaje Protegido

S.G. de Dotaciones
y Espacios Libres

Deslinde Marítimo-Terrestre

Cambio de
Alenación

Nueva Alineación

Catálogo Municipal

Categoría de Suelo Rústico

Término Municipal

Clasificación de Suelo © µ æ Œ

ZL

RG

DP

SN

Suelo Rústico de
Protección Paisajística
Suelo Rústico de
Protección Costera
Suelo Rústico de
Protección Cultural

SRPL

SRPC

SRPP

Adaptación Plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación General (Ley 19/2003) 
Modificación en el Ámbito del Sistema General SG-14 "Cementerio de San Lázaro" (Enero 2019) Escala 1:2.000

10 Metros504030200 100



20-K

19-K

20-L

19-L

18-K 18-L

20-M

19-M

18-M Plano

Hoja

GS

Gestión del Suelo
 y programación

Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria

Equipamiento Estructurante
en Suelo Rústico

SIMBOLOGÍA Y CÓDIGOS DE ACCIONES

ÁREAS DIFERENCIADAS Y ASENTAMIENTOS RURALES

CODIFICACIÓN DE ACCIONES

Nuevo Trazado ViarioDeslinde Marítimo-Terrestre Nueva Alineación

19-L

Administración y Servicios Sociales

ID

0000 | XX Tipo de acciónNúmero de orden

SG

0000 | VR
Área-00

0000

ACCIONES DE ORDENACIÓN DIRECTA

VP0000

UR0000

IP0000

AM0000
ST0000

VL0000

CU0000
DP0000

SS0000

ED0000
SN0000

AS0000

SG0000
VG0000

ER0000

ZL0000
DT0000

EL0000

IS0000

0000 | UR
El Barrio

0000 | VD
SG-00

SRAR

UZR

UZI

UZO

DET

AD

UA

APR

API

ESR

Suelo Urbanizable Ordenado directamente por el PGO

Equipamiento Estructurante
en Suelo Rústico

Suelo Rústico de
Asentamiento Rural Estudio de Detalle

Actuación de Dotación

Unidad de Actuación

Intercambiador de Transporte

Suelo Urbanizable con
Planeamiento Remitido
Suelo Urbanizable con
Planeamiento Incorporado

Suelo Urbano con
Planeamiento Remitido
Suelo Urbano con
Planeamiento Incorporado

Administración
y Servicio Público

Acción Medioambiental
delimitada

Vivienda en Régimen
de Protección Pública

Sistema General

Educativo

Servicios Sociales

Red Viaria de Sistema Local

Sanitario

Zona Libre en
Asentamiento Rural

Sistema General
de ordenación directa

Deportivo Servicios de Transporte

Espacio Libre

Saneamiento

Cultural

Abastecimiento
de Agua Potable
Abastecimiento
de Agua Depurada

Dotacional en
Asentamiento Rural

Acción Medioambiental
no delimitada

Educativo

Sanitario

Servicios Sociales

Cultural

Deportivo

Espacio Libre

Dotacional en Asentamiento Rural

Vivienda en Régimen de Proteción Pública

Equipamiento Estructurante en Suelo Rústico

Sistema General

Red Viaria General

Acción Medioambiental

Zona Libre en Asentamiento Rural

Servicios de Transporte

Infraestructura de Abastecimiento de Agua Potable

Infraestructura de Abastecimiento de Agua Depurada

Infraestructura de Saneamiento

Acciones de Urbanización en Barrios

Red Viaria de Sistema Local

Viviendas en Régimen de Protección Pública
en Áreas Diferenciadas

Viviendas Dotacionales en Áreas Diferenciadas

Acciones de Urbanización

Adaptación Plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación General (Ley 19/2003) 
Modificación en el Ámbito del Sistema General SG-14 "Cementerio de San Lázaro" (Enero 2019) Escala 1:2.000
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21-K 21-L

20-K

19-K

20-L

19-L

21-M

20-M

19-M Plano

Hoja

GS

Gestión del Suelo
 y programación

Plan General de Ordenación de Las Palmas de Gran Canaria

Equipamiento Estructurante
en Suelo Rústico

SIMBOLOGÍA Y CÓDIGOS DE ACCIONES

ÁREAS DIFERENCIADAS Y ASENTAMIENTOS RURALES

CODIFICACIÓN DE ACCIONES

Nuevo Trazado ViarioDeslinde Marítimo-Terrestre Nueva Alineación

20-L

Administración y Servicios Sociales

ID

0000 | XX Tipo de acciónNúmero de orden

SG

0000 | VR
Área-00

0000

ACCIONES DE ORDENACIÓN DIRECTA

VP0000

UR0000

IP0000

AM0000
ST0000

VL0000

CU0000
DP0000

SS0000

ED0000
SN0000

AS0000

SG0000
VG0000

ER0000

ZL0000
DT0000

EL0000

IS0000

0000 | UR
El Barrio

0000 | VD
SG-00

SRAR

UZR

UZI

UZO

DET

AD

UA

APR

API

ESR

Suelo Urbanizable Ordenado directamente por el PGO

Equipamiento Estructurante
en Suelo Rústico

Suelo Rústico de
Asentamiento Rural Estudio de Detalle

Actuación de Dotación

Unidad de Actuación

Intercambiador de Transporte

Suelo Urbanizable con
Planeamiento Remitido
Suelo Urbanizable con
Planeamiento Incorporado

Suelo Urbano con
Planeamiento Remitido
Suelo Urbano con
Planeamiento Incorporado

Administración
y Servicio Público

Acción Medioambiental
delimitada

Vivienda en Régimen
de Protección Pública

Sistema General

Educativo

Servicios Sociales

Red Viaria de Sistema Local

Sanitario

Zona Libre en
Asentamiento Rural

Sistema General
de ordenación directa

Deportivo Servicios de Transporte

Espacio Libre

Saneamiento

Cultural

Abastecimiento
de Agua Potable
Abastecimiento
de Agua Depurada

Dotacional en
Asentamiento Rural

Acción Medioambiental
no delimitada

Educativo

Sanitario

Servicios Sociales

Cultural

Deportivo

Espacio Libre

Dotacional en Asentamiento Rural

Vivienda en Régimen de Proteción Pública

Equipamiento Estructurante en Suelo Rústico

Sistema General

Red Viaria General

Acción Medioambiental

Zona Libre en Asentamiento Rural

Servicios de Transporte

Infraestructura de Abastecimiento de Agua Potable

Infraestructura de Abastecimiento de Agua Depurada

Infraestructura de Saneamiento

Acciones de Urbanización en Barrios

Red Viaria de Sistema Local

Viviendas en Régimen de Protección Pública
en Áreas Diferenciadas

Viviendas Dotacionales en Áreas Diferenciadas

Acciones de Urbanización

Adaptación Plena al TR-LOTCENC y a las Directrices de Ordenación General (Ley 19/2003) 
Modificación en el Ámbito del Sistema General SG-14 "Cementerio de San Lázaro" (Enero 2019) Escala 1:2.000

10 Metros504030200 100
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9.5 PÁGINAS DE LA MEMORIA DE LA ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. PARTE 
4 DEL PLAN GENERAL EN VIGOR. 
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 2
4

8 

"RECINTO 
FERIAL DE 
CANARIAS" 

SG-11 RECINTO FERIAL DOTACIONAL 
SERVICIO 
PÚBLICO 

Recinto Ferial 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

142.638 
m2 

"PARQUE JUAN 
PABLO II" 

SG-12
PARQUE JUAN 

PABLO II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

SG-13A 
CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS I 

DOTACIONAL DEPORTIVO 
196.949 

m2 
"CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS" 

SG-13 

SG-13B 
ESPACIOS LIBRES 

DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZAB

LE/ 
Sectorizado 
Ordenado 

275.593 
m2 

78.644 
m2 

57.356 
m2 

SG-14 
CEMENTERIO DE 

SAN LÁZARO DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Servicios 

Funerarios 

SUELO 
RÚSTICO/ 
Protección 

Infraestructu
rasII 

326.022 
m2 

"CEMENTERIO 
DE SAN LÁZARO" 

SG-14 

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructur
as I 

345.173 
m2 

19.151 
m2 

SG-15 
PARQUE LA 

MAYORDOMÍA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANIZAB

LE/ 
Sectorizado 

No 
Ordenado 

97.211 
m2 

97.211 
m2 

"PARQUE LA 
MAYORDOMÍA" 

SG-15 

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructur
as I 

108.877 
m2 

11.666 
m2 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística I

28.135 
m2 

"JARDÍN 
BOTÁNICO VIERA 

Y CLAVIJO" 
SG-16  JARDÍN CANARIO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

PE PAISAJE 
PROTEGID

O PINO 
SANTO 

318.370 
m2 

290.236 
m2 

318.370 
m2 

"CAMPUS 
UNIVERSITARIO 

DE TAFIRA" 
SG-17  

CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE 

TAFIRA 
DOTACIONAL EDUCATIVO 

SUELO 
URBANO/

Consolidado 

805.310 
m2 

805.310 
m2 

"COMPLEJO 
DOTACIONAL EN 
LOMO BLANCO" 

SG-18
SERVICIOS DE 
EMERGENCIA 

DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Seguridad y 
Protección 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
51.856 m2 

51.856 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

EQUIPADO DEL 
ESTADIO 
INSULAR" 

SG-19  ESTADIO INSULAR 
ESPACIOS 

LIBRES 
DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
20.209 m2 

16.509 
m2 

SG-20A 
DORAMAS-
ALTAVISTAI 

DOTACIONAL DOTACIONAL 
39.609 

m2 
13.703 

m2 

SG-20B 
DORAMAS-

ALTAVISTA II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
84.208 

m2 
77.625 

m2 

"DORAMAS-
ALTAVISTA" 

SG-20 

SG-20C 
DORAMAS-

ALTAVISTA III DOTACIONAL DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

158.392 
m2 

34.575 
m2 

"PARQUE 
ROMANO" 

SG-21  PARQUE ROMANO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
36.883 m2 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

"AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DE GRAN 
CANARIA" 

SG-22
AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DOTACIONAL 
ADMINISTRACIÓ

N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
7.690 m2 

7.690 
m2 

"PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO" 

SG-23
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
DOTACIONAL 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
2.165 m2 

2.165 
m2 
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"MERCALASPALMAS
" 

SG-42
MERCALASPAL

MAS 
DOTACIONAL INDUSTRIAL 

SUELO URBANO/
Consolidado 

135.355 
m2 

135.355 
m2 

SG-43A 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

33.553 m2 
33.553 

m2 
"ESPACIOS LIBRES 
EN LADERA ALTA" 

SG-43 

SG-43B 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

52.936 
m2 

19.383 m2 
19.383 

m2 

"PARQUE LOMO 
LOS FRAILES" 

SG-44  
PARQUE 

LOMO DE LOS 
FRAILES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

32.097 
m2 

32.097 m2 
32.097 

m2 

"PARQUE URBANO 
TAMARACEITE SUR" SG-45

PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

93.501 
m2 93.501m2 

93.501 
m2 

SG-46 

ESPACIOSLIBR
ES EN 

TAMARACEITE 
SUR 

ESPACIOS 
LIBRES 

34.115 m2 
34.115 

m2  "ESPACIOS LIBRES 
TAMARACEITE SUR" 

SG-46 

SG-V01 
SG VIARIO GC-

3 
VIARIO 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO URBANO/
Consolidado 

46.691 
m2 

12.854 m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN SALTO DEL 

NEGRO" 
SG-47

ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

37.515 
m2 

37.515 m2 
35.664 

m2 

"EDAR DE 
BARRANCO SECO" 

SG-48
EDAR 

BARRANCO 
SECO 

DOTACIONAL 
SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección de 

InfraestructurasI 

84.765 
m2 

84.765 m2 

"CENTRAL DE 
JINAMAR" 

SG-49
CENTRAL DE 

JINAMAR 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección 

InfraestructurasI 

199.435 
m2 

199.435 
m2 

"VERTEDERO 
SALTO DEL NEGRO" 

SG-50
VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección 

Infraestructuras I 

722.788 
m2 

722.788 
m2 

"BARRANCO 
GUINIGUADA" 

SG-51  
BARRANCO 

GUINIGUADA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
SUELO URBANO/

Consolidado 
109.209 

m2 
86.634 m2 

47.842 
m2 

"PARQUE LOS 
CUARTELES" 

SG-54
PARQUE LOS 
CUARTELES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO URBANO/ 
Consolidado 

78.563 
m2 

78.563 m2 
78.563 

m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN BARRANCO 

SECO" 
SG-55

ESPACIOS 
LIBRES 

BARRANCO 
SECO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN COSTA AYALA" 

SG-56 ELIMIINADO 

"ESPACIOS LIBRES 
EN CASA AYALA" 

SG-57 
ESPACIOS 

LIBRES CASA 
AYALA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

21.500 m2 
21.500 

m2 21.500 m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN LADERA LAS 

BRUJAS" 
SG-58

ESPACIOS 
LIBRES 

LADERA LAS 
BRUJAS 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO RÚSTICO
Protección 

Paisajística 1 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

"PARQUE URBANO 
MARZAGÁN" SG-60

PARQUE 
UBANO 

MARZAGÁN 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

12.078 m2 
12.078 

m2 12.078 m2 

"PARQUE URBANO 
SANTA 

MARGARITA" 
SG-61

PARQUE 
URBANO 
SANTA 

MARGARITA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

24.282 m2 
24.282 

m2 
24.282 m2 

RESULTADO 
SUPERFICIES 8.117.681 

m2 

2.876.445 
m2 

(SG-EL con 
Paisaje 

Protegido) 
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"RECINTO 
FERIAL DE 
CANARIAS" 

SG-11 RECINTO FERIAL DOTACIONAL 
SERVICIO 
PÚBLICO 

Recinto Ferial 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

142.638 
m2 

"PARQUE JUAN 
PABLO II" 

SG-12
PARQUE JUAN 

PABLO II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

109.54
6 m2 

SG-13A 
CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS I 

DOTACIONAL DEPORTIVO 
196.949 

m2 
"CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS" 

SG-13 

SG-13B 
ESPACIOS LIBRES 

DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZAB

LE/ 
Sectorizado 
Ordenado 

275.593 
m2 

78.644 
m2 

57.356 
m2 

"CEMENTERIO 
DE SAN LÁZARO" 

SG-14 SG-14 
CEMENTERIO DE 

SAN LÁZARO DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Servicios 

Funerarios 

SUELO 
RÚSTICO/ 
Protección 

Infraestructu
rasII 

299.366 
m2 

299.366 
m2 

SG-15 
PARQUE LA 

MAYORDOMÍA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANIZAB

LE/ 
Sectorizado 

No 
Ordenado 

97.211 
m2 

97.211 
m2 

"PARQUE LA 
MAYORDOMÍA" 

SG-15 

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructur
as I 

108.877 
m2 

11.666 
m2 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística I

28.135 
m2 

"JARDÍN 
BOTÁNICO VIERA 

Y CLAVIJO" 
SG-16  JARDÍN CANARIO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

PE PAISAJE 
PROTEGID

O PINO 
SANTO 

318.370 
m2 

290.236 
m2 

318.37
0 m2 

"CAMPUS 
UNIVERSITARIO 

DE TAFIRA" 
SG-17  

CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE 

TAFIRA 
DOTACIONAL EDUCATIVO 

SUELO 
URBANO/

Consolidado 

805.310 
m2 

805.310 
m2 

"COMPLEJO 
DOTACIONAL EN 
LOMO BLANCO" 

SG-18
SERVICIOS DE 
EMERGENCIA DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Seguridad y 
Protección 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
51.856 m2 

51.856 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

EQUIPADO DEL 
ESTADIO 
INSULAR" 

SG-19  ESTADIO INSULAR 
ESPACIOS 

LIBRES 
DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
20.209 m2 

16.509 
m2 

SG-20A 
DORAMAS-
ALTAVISTAI DOTACIONAL DOTACIONAL 

39.609 
m2 

13.703 
m2 

SG-20B 
DORAMAS-

ALTAVISTA II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
84.208 

m2 
77.625 

m2 

"DORAMAS-
ALTAVISTA" 

SG-20 

SG-20C 
DORAMAS-

ALTAVISTA III 
DOTACIONAL DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

158.392 
m2 

34.575 
m2 

"PARQUE 
ROMANO" 

SG-21  PARQUE ROMANO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
36.883 m2 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

"AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DE GRAN 
CANARIA" 

SG-22
AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS DOTACIONAL 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
7.690 m2 

7.690 
m2 

"PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO" 

SG-23
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO DOTACIONAL 
ADMINISTRACIÓ

N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 
2.165 m2 

2.165 
m2 

Enero 2019
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"MERCALASPALMAS
" 

SG-42
MERCALASPAL

MAS 
DOTACIONAL INDUSTRIAL 

SUELO URBANO/
Consolidado 

135.355 
m2 

135.355 
m2 

SG-43A 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

33.553 m2 
33.553 

m2 
"ESPACIOS LIBRES 
EN LADERA ALTA" 

SG-43 

SG-43B 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

52.936 
m2 

19.383 m2 
19.383 

m2 

"PARQUE LOMO 
LOS FRAILES" 

SG-44  
PARQUE 

LOMO DE LOS 
FRAILES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

32.097 
m2 

32.097 m2 
32.097 

m2 

"PARQUE URBANO 
TAMARACEITE SUR" 

SG-45

PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

93.501 
m2 

93.501m2 
93.501 

m2 

SG-46 

ESPACIOSLIBR
ES EN 

TAMARACEITE 
SUR 

ESPACIOS 
LIBRES 

34.115 m2 
34.115 

m2  "ESPACIOS LIBRES 
TAMARACEITE SUR" 

SG-46 

SG-V01 
SG VIARIO GC-

3 
VIARIO 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO URBANO/
Consolidado 

46.691 
m2 

12.854 m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN SALTO DEL 

NEGRO" 
SG-47

ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

37.515 
m2 

37.515 m2 
35.664 

m2 

"EDAR DE 
BARRANCO SECO" 

SG-48
EDAR 

BARRANCO 
SECO 

DOTACIONAL 
SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección de 

InfraestructurasI 

84.765 
m2 

84.765 m2 

"CENTRAL DE 
JINAMAR" 

SG-49
CENTRAL DE 

JINAMAR 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección 

InfraestructurasI 

199.435 
m2 

199.435 
m2 

"VERTEDERO 
SALTO DEL NEGRO" 

SG-50
VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras

SUELO RÚSTICO
Protección 

Infraestructuras I 

722.788 
m2 

722.788 
m2 

"BARRANCO 
GUINIGUADA" 

SG-51  
BARRANCO 

GUINIGUADA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
SUELO URBANO/

Consolidado 
109.209 

m2 
86.634 m2 

47.842 
m2 

"PARQUE LOS 
CUARTELES" 

SG-54
PARQUE LOS 
CUARTELES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO URBANO/ 
Consolidado 

78.563 
m2 

78.563 m2 
78.563 

m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN BARRANCO 

SECO" 
SG-55

ESPACIOS 
LIBRES 

BARRANCO 
SECO 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN COSTA AYALA" 

SG-56 ELIMIINADO 

"ESPACIOS LIBRES 
EN CASA AYALA" SG-57 

ESPACIOS 
LIBRES CASA 

AYALA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

21.500 m2 
21.500 

m2 21.500 m2 

"ESPACIOS LIBRES 
EN LADERA LAS 

BRUJAS" 
SG-58

ESPACIOS 
LIBRES 

LADERA LAS 
BRUJAS 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO RÚSTICO
Protección 

Paisajística 1 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

"PARQUE URBANO 
MARZAGÁN" 

SG-60
PARQUE 
UBANO 

MARZAGÁN 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

12.078 m2 
12.078 

m2 
12.078 m2 

"PARQUE URBANO 
SANTA 

MARGARITA" 
SG-61

PARQUE 
URBANO 
SANTA 

MARGARITA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

24.282 m2 
24.282 

m2 
24.282 m2 

RESULTADO 
SUPERFICIES 8.071.874 

m2 

2.975.078 
m2 

(SG-EL con 
Paisaje 

Protegido) 

Enero 2019
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9.7 PÁGINAS DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS. ORDENACIÓN ESTRUCTURAL. 
TÍTULO II DEL PLAN GENERAL EN VIGOR. 
 

9.7.1.-Página 19. 

9.7.2.-Página 21. 

 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pá
gi

na
  
1
9"HOSPITAL 

NEGRÍN" 
SG-10  HOSPITAL NEGRÍN DOTACIONAL SANITARIO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

97.790 
m2 

97.790 
m2 

"RECINTO 
FERIAL DE 
CANARIAS" 

SG-11 RECINTO FERIAL DOTACIONAL 
SERVICIO 
PÚBLICO 

Recinto Ferial 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

142.638 
m2 

"PARQUE JUAN 
PABLO II" 

SG-12
PARQUE JUAN 

PABLO II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

SG-13A 
CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS I 

DOTACIONAL DEPORTIVO 
196.949 

m2 
"CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS" 

SG-13 

SG-13B 
ESPACIOS LIBRES 

DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE
/ Sectorizado 

Ordenado 

275.593 
m2 

78.644 
m2 

57.356 
m2 

SG-14 
CEMENTERIO DE 

SAN LÁZARO DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Servicios 

Funerarios 

SUELO 
RÚSTICO/  
Protección 

Infraestructuras
II 

326.022 
m2 

"CEMENTERIO 
DE SAN LÁZARO" SG-14

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructuras I 

345.173 
m2 

19.151 
m2 

SG-15 
PARQUE LA 

MAYORDOMÍA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE
/ Sectorizado 
No Ordenado 

97.211 
m2 

97.211 
m2 

"PARQUE LA 
MAYORDOMÍA" 

SG-15 

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructuras I 

108.877 
m2 

11.666 
m2 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística I 

28.135 
m2 "JARDÍN 

BOTÁNICO VIERA 
Y CLAVIJO" 

SG-16  JARDÍN CANARIO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
PE PAISAJE 
PROTEGIDO 
PINO SANTO 

318.370 
m2 

290.236 
m2 

318.370 
m2 

"CAMPUS 
UNIVERSITARIO 

DE TAFIRA" 
SG-17  

CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE 

TAFIRA 
DOTACIONAL EDUCATIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

805.310 
m2 

805.310 
m2 

"COMPLEJO 
DOTACIONAL EN 
LOMO BLANCO" 

SG-18
SERVICIOS DE 
EMERGENCIA 

DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Seguridad y 
Protección 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

51.856 
m2 

51.856 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

EQUIPADO DEL 
ESTADIO 
INSULAR" 

SG-19  ESTADIO INSULAR 
ESPACIOS 

LIBRES 
DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

20.209 
m2 

16.509 
m2 

SG-20A 
DORAMAS-
ALTAVISTAI 

DOTACIONAL DOTACIONAL 
39.609 

m2 
13.703 

m2 

SG-20B 
DORAMAS-

ALTAVISTA II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
84.208 

m2 
77.625 

m2 

"DORAMAS-
ALTAVISTA" 

SG-20 

SG-20C 
DORAMAS-

ALTAVISTA III 
DOTACIONAL DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

158.392 
m2 

34.575 
m2 

"PARQUE 
ROMANO" 

SG-21  PARQUE ROMANO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

"AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DE GRAN 
CANARIA" 

SG-22
AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS DOTACIONAL 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

7.690 
m2 

7.690 
m2 

"PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO" 

SG-23
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
DOTACIONAL 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

2.165 
m2 

2.165 
m2 



Pá
gi

na
  
2
1

SG-43A 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

33.553 
m2 

33.553 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA" 
SG-43 

SG-43B 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

52.936 
m2 

19.383 
m2 

19.383 
m2 

"PARQUE LOMO 
LOS FRAILES" 

SG-44  
PARQUE 

LOMO DE LOS 
FRAILES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

32.097 
m2 

32.097 
m2 

32.097 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR" 

SG-45

PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado  
Ordenado 

93.501 
m2 

93.501
m2 

93.501 
m2 

SG-46 

ESPACIOSLIBR
ES EN 

TAMARACEITE 
SUR 

ESPACIOS 
LIBRES 

34.114 
m2 

34.114 
m2  

"ESPACIOS 
LIBRES 

TAMARACEITE 
SUR" 

SG-46 

SG-V01 
SG VIARIO GC-

3 VIARIO 

ESPACIOS LIBRES
SUELO 

URBANO/ 
Consolidado 

46.691 
m2 

12.854 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO" 

SG-47

ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

37.515 
m2 

37.515 
m2 

35.664 
m2 

"EDAR DE 
BARRANCO 

SECO" 
SG-48

EDAR 
BARRANCO 

SECO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO 
RÚSTICO 

Protección de 
InfraestructurasI 

84.765 
m2 

84.765 
m2 

"CENTRAL DE 
JINAMAR" 

SG-49
CENTRAL DE 

JINAMAR 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

InfraestructurasI 

199.435 
m2 

199.435 
m2 

"VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO" 
SG-50

VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO RÚSTICO
Protección 

Infraestructuras I 

722.788 
m2 

722.788 
m2 

"BARRANCO 
GUINIGUADA" 

SG-51
BARRANCO 

GUINIGUADA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

109.209 
m2 

86.634 
m2 

47.842 
m2 

"PARQUE LOS 
CUARTELES" 

SG-54
PARQUE LOS 
CUARTELES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES
SUELO 

URBANO/ 
Consolidado 

78.563 
m2 

78.563 
m2 

78.563 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 
BARRANCO 

SECO" 

SG-55

ESPACIOS 
LIBRES 

BARRANCO 
SECO 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

COSTA AYALA" 
SG-56 ELIMIINADO 

"ESPACIOS 
LIBRES EN CASA 

AYALA" 
SG-57 

ESPACIOS 
LIBRES CASA 

AYALA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

21.500 
m2 

21.500 
m2 

21.500 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA LAS 
BRUJAS" 

SG-58

ESPACIOS 
LIBRES 

LADERA LAS 
BRUJAS 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística 1 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

MARZAGÁN" 
SG-60

PARQUE 
UBANO 

MARZAGÁN 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

12.078 
m2 

12.078 
m2 

12.078 
m2 

"PARQUE 
URBANO SANTA 

MARGARITA" 
SG-61

PARQUE 
URBANO 
SANTA 

MARGARITA 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

24.282 
m2 

24.282 
m2 

24.282 
m2 

RESULTADO 
SUPERFICIES 8.117.681 

m2 

2.876.445 
m2 

(SG-EL con 
Paisaje 

Protegido) 
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9.8 PÁGINAS MODIFICADAS DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS. ORDENACIÓN 
ESTRUCTURAL. TÍTULO II DEL PLAN GENERAL. 
 

9.8.1.-Página 19. 

9.8.2.-Página 21. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Pá
gi

na
  
1
9"HOSPITAL 

NEGRÍN" 
SG-10  HOSPITAL NEGRÍN DOTACIONAL SANITARIO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

97.790 
m2 

97.790 
m2 

"RECINTO 
FERIAL DE 
CANARIAS" 

SG-11 RECINTO FERIAL DOTACIONAL 
SERVICIO 
PÚBLICO 

Recinto Ferial 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

142.638 
m2 

"PARQUE JUAN 
PABLO II" 

SG-12
PARQUE JUAN 

PABLO II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

109.546 
m2 

SG-13A 
CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS I 

DOTACIONAL DEPORTIVO 
196.949 

m2 
"CIUDAD 

DEPORTIVA  
7 PALMAS" 

SG-13 

SG-13B 
ESPACIOS LIBRES 

DE LA CIUDAD 
DEPORTIVA  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS 
LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE
/ Sectorizado 

Ordenado 

275.593 
m2 

78.644 
m2 

57.356 
m2 

"CEMENTERIO 
DE SAN LÁZARO" SG-14 SG-14

CEMENTERIO DE 
SAN LÁZARO DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Servicios 

Funerarios 

SUELO 
RÚSTICO/  
Protección 

Infraestructuras
II 

299.366 
m2 

299.366 
m2 

SG-15 
PARQUE LA 

MAYORDOMÍA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANIZABLE
/ Sectorizado 
No Ordenado 

97.211 
m2 

97.211 
m2 

"PARQUE LA 
MAYORDOMÍA" 

SG-15 

SG-V 01 SG VIARIO GC-3 VIARIO RED VIARIA 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Infraestructuras I 

108.877 
m2 

11.666 
m2 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística I 

28.135 
m2 "JARDÍN 

BOTÁNICO VIERA 
Y CLAVIJO" 

SG-16  JARDÍN CANARIO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
PE PAISAJE 
PROTEGIDO 
PINO SANTO 

318.370 
m2 

290.236 
m2 

318.370 
m2 

"CAMPUS 
UNIVERSITARIO 

DE TAFIRA" 
SG-17  

CAMPUS 
UNIVERSITARIO DE 

TAFIRA 
DOTACIONAL EDUCATIVO 

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

805.310 
m2 

805.310 
m2 

"COMPLEJO 
DOTACIONAL EN 
LOMO BLANCO" 

SG-18
SERVICIOS DE 
EMERGENCIA DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 
Seguridad y 
Protección 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

51.856 
m2 

51.856 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

EQUIPADO DEL 
ESTADIO 
INSULAR" 

SG-19  ESTADIO INSULAR 
ESPACIOS 

LIBRES 
DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

20.209 
m2 

16.509 
m2 

SG-20A 
DORAMAS-
ALTAVISTAI 

DOTACIONAL DOTACIONAL 
39.609 

m2 
13.703 

m2 

SG-20B 
DORAMAS-

ALTAVISTA II 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 
84.208 

m2 
77.625 

m2 

"DORAMAS-
ALTAVISTA" 

SG-20 

SG-20C 
DORAMAS-

ALTAVISTA III DOTACIONAL DEPORTIVO 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

158.392 
m2 

34.575 
m2 

"PARQUE 
ROMANO" 

SG-21  PARQUE ROMANO 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS 

LIBRES 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

36.883 
m2 

"AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DE GRAN 
CANARIA" 

SG-22
AYUNTAMIENTO 
DE LAS PALMAS 

DOTACIONAL 
ADMINISTRACIÓ

N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

7.690 
m2 

7.690 
m2 

"PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO" 

SG-23
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO 
DOTACIONAL 

ADMINISTRACIÓ
N PÚBLICA 

SUELO 
URBANO/  

Consolidado 

2.165 
m2 

2.165 
m2 

Enero 2019



Pá
gi

na
  
2
1

SG-43A 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

33.553 
m2 

33.553 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA" 
SG-43 

SG-43B 
ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA ALTA 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

52.936 
m2 

19.383 
m2 

19.383 
m2 

"PARQUE LOMO 
LOS FRAILES" 

SG-44  
PARQUE 

LOMO DE LOS 
FRAILES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

32.097 
m2 

32.097 
m2 

32.097 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR" 

SG-45

PARQUE 
URBANO 

TAMARACEITE 
SUR  

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado  
Ordenado 

93.501 
m2 

93.501
m2 

93.501 
m2 

SG-46 

ESPACIOSLIBR
ES EN 

TAMARACEITE 
SUR 

ESPACIOS 
LIBRES 

34.114 
m2 

34.114 
m2  

"ESPACIOS 
LIBRES 

TAMARACEITE 
SUR" 

SG-46 

SG-V01 
SG VIARIO GC-

3 VIARIO 

ESPACIOS LIBRES
SUELO 

URBANO/ 
Consolidado 

46.691 
m2 

12.854 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO" 

SG-47

ESPACIOS 
LIBRES EN 
SALTO DEL 

NEGRO 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

37.515 
m2 

37.515 
m2 

35.664 
m2 

"EDAR DE 
BARRANCO 

SECO" 
SG-48

EDAR 
BARRANCO 

SECO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO 
RÚSTICO 

Protección de 
InfraestructurasI 

84.765 
m2 

84.765 
m2 

"CENTRAL DE 
JINAMAR" 

SG-49
CENTRAL DE 

JINAMAR 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

InfraestructurasI 

199.435 
m2 

199.435 
m2 

"VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO" 
SG-50

VERTEDERO 
SALTO DEL 

NEGRO 
DOTACIONAL 

SERVICIOS 
PÚBLICOS/ 

Infraestructuras 

SUELO RÚSTICO
Protección 

Infraestructuras I 

722.788 
m2 

722.788 
m2 

"BARRANCO 
GUINIGUADA" 

SG-51
BARRANCO 

GUINIGUADA 
ESPACIOS 

LIBRES 
ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANO/ 

Consolidado 

109.209 
m2 

86.634 
m2 

47.842 
m2 

"PARQUE LOS 
CUARTELES" 

SG-54
PARQUE LOS 
CUARTELES 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES
SUELO 

URBANO/ 
Consolidado 

78.563 
m2 

78.563 
m2 

78.563 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 
BARRANCO 

SECO" 

SG-55

ESPACIOS 
LIBRES 

BARRANCO 
SECO 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 

Sectorizado 
Ordenado 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

138.612 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

COSTA AYALA" 
SG-56 ELIMIINADO 

"ESPACIOS 
LIBRES EN CASA 

AYALA" 
SG-57 

ESPACIOS 
LIBRES CASA 

AYALA 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

21.500 
m2 

21.500 
m2 

21.500 
m2 

"ESPACIOS 
LIBRES EN 

LADERA LAS 
BRUJAS" 

SG-58

ESPACIOS 
LIBRES 

LADERA LAS 
BRUJAS 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
RÚSTICO 
Protección 

Paisajística 1 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

125.043 
m2 

"PARQUE 
URBANO 

MARZAGÁN" 
SG-60

PARQUE 
UBANO 

MARZAGÁN 

ESPACIOS 
LIBRES 

ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

12.078 
m2 

12.078 
m2 

12.078 
m2 

"PARQUE 
URBANO SANTA 

MARGARITA" 
SG-61

PARQUE 
URBANO 
SANTA 

MARGARITA 

ESPACIOS 
LIBRES ESPACIOS LIBRES

SUELO 
URBANIZABLE/ 
Sectorizado No 

Ordenado 

24.282 
m2 

24.282 
m2 

24.282 
m2 

RESULTADO 
SUPERFICIES 8.071.874 

m2 

2.876.445 
m2 

(SG-EL con 
Paisaje 

Protegido) 
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8PLANES ESPECIALES 

DENOMINACIÓN 
CLASE Y CATEGORÍA 

DE SUELO 
APROBACIÓN OBSERVACIONES 

APR-18 
Plan Especial de 
Protección “Entorno calle 
Perojo” 

Suelo urbano 
consolidado Sin trámites 

SG-01 “Parque Militar de La 
Isleta” 

Suelo rústico de 
protección paisajística 3

Sin trámites 

SG-11 “Recinto Ferial de 
Canarias” 

Suelo urbano 
consolidado 

Aprobado definitivamente 
por el Pleno de 31/10/03 

SG-15 “Parque La 
Mayordomía” 

Suelo Urbanizable 
Sectorizado no 
Ordenado 

Aprobado inicialmente el 
07/04/99 

SG-51 “Barranco Guiniguada” Suelo urbano
consolidado 

Sin trámites 

SG-P 
“Puerto de La Luz y de 
Las Palmas” 

Suelo urbano 
consolidado y suelo 
urbanizable 
sectorizado ordenado 

Anteriores OAS-04 y  
OAS-05: Aprobados 
definitivamente con 
carácter parcial por el 
Pleno de 30/03/07 

ESR-02 
“Equipamiento de 
Barranco de Jacomar-
Hoya Ayala” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-05 “Lomo del Drago” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-08 “Pambazo” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-09 “Lomo de Las Mozas” Suelo rústico de
protección agraria 1 

Sin trámites 

ESR-16 “San Lázaro” Suelo rústico de 
protección agraria 1 

Sin trámites 

ESR-18 “Barranco Seco II” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 3 

Sin trámites 

Artículo 1.1.11 Contenido de los Planes Especiales 

1. Los Planes Especiales contendrán la documentación señalada en la legislación aplicable y sus
correspondientes reglamentos y la que determine la correspondiente Ordenanza Especial.

2. Los Planes Especiales habrán de contener un estudio de movilidad que, partiendo de las
determinaciones establecidas en el Plan, a partir del análisis de alternativas de la red viaria
propuesta, zonas de estancia y movilidad peatonal, necesidades de servicio de la red de
transporte público, sus efectos sinérgicos e inducidos y sus repercusiones ambientales,
justifique el diseño del espacio urbano desde la integración de las diferentes redes de
transporte, las conexiones con el resto de la red del área metropolitana y la definición del uso
de los espacios públicos y de funcionalidad de la ciudad de acuerdo a las secciones y
pendientes de calle, áreas de descanso, carga y descarga, aparcamiento, áreas comerciales y
resto de usos y actividades con posibilidades de desarrollo en la zona, aportando soluciones
de continuidad del nuevo espacio con la ciudad existente.
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6Cuadro 31. EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES EN SUELO RÚSTICO 

Ámbito de Equipamiento 
Superficie 
ordenada 

(m2) 
Uso preferente Categoría Código Instrumento 

derivado 

El Lasso-San Juan de Dios 96.600 Sociosanitario 
SR. Protección Paisajística 3 

SR. Infraestructuras y 
Equipamientos-2 

EESR-13 Proyecto de 
ejecución 

Las Portadas 21.356 

Educativo, 
recreativo 
ambiental, 

agrícola 

SR. Protección Paisajística 2 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-14 Proyecto de 

ejecución 

El Rincón 10.255 
Recreativo 
ambiental, 

agrícola, terciario 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-15 Proyecto de 

ejecución 

San Lázaro 4.232 Funerario, oficinas
SR. Protección Paisajística 3 

SR. Infraestructuras y 
Equipamientos-2 

EESR-16 Plan 
Especial 

El Sabinal 40.136 Sociosanitario, 
educativo 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-17 Proyecto de 

ejecución 

Barranco Seco II 135.807 Científico, 
servicios 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-18 Plan 

Especial 

3. Pueden ser de iniciativa y titularidad públicas o privadas, con potencial aprovechamiento
lucrativo.

4. Deben coincidir con entornos territoriales que, o bien carecen directamente de valores
medioambientales, o las propiedades delimitadas incorporan parcialmente enclaves de
interés relacionados con la biodiversidad o el relieve; en cuyo caso, la ordenación
pormenorizada remitirá a su estricta conservación.

5. En aquellos casos justificados, se delimitarán ámbitos que emplazados en entornos de
interés paisajístico reúnen las condiciones para albergar equipamientos orientados hacia la
gestión y aprovechamiento de los valores medioambientales mediante usos o actividades
recreativas al aire libre, educativo-ambientales y afines.

6. Se delimitarán específicamente los ámbitos definidos como tales y su ordenación
pormenorizada se remite a las correspondientes Fichas de Ordenación Diferenciadas
integradas en el Anexo de las Normas Urbanísticas del PGO.

7. Se delimitarán ámbitos que acojan actualmente instalaciones de equipamientos y
dotaciones, especialmente de índole educativo o sanitario, cuyo funcionamiento presenta un
carácter estructurante en la definición del modelo de ordenación del municipio, en orden a la
dinámica social, cultural, de atención sanitaria, educativa, deportiva, etc. En los mismos se
atenderán las potenciales necesidades de crecimiento y los aspectos derivados de demandas
a corto plazo, reestructuración edificatoria o requerimientos normativos sectoriales.

8. Los crecimientos de instalaciones preexistentes y las de nueva planta se consideran con una
tipología estrictamente adaptada al entorno rural del municipio, donde la altura edificatoria
(hasta 2 plantas, salvo edificaciones existentes) y los porcentajes de ocupación edificatoria
son limitadas (hasta un 30%, salvo determinadas excepciones).

Artículo 6.2.4 Condiciones para los Proyectos de Actuación Territorial  

1. Los Proyectos de Actuación Territorial que se pretendan implantar en el municipio de Las
Palmas de Gran Canaria deberán cumplir las siguientes condiciones de carácter general:

a) Ajustarse a las determinaciones de directa aplicación establecidas por la legislación
urbanística.
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- ESR-15 "El Rincón" 

- ESR-16 "San Lázaro” 

- ESR-17 "El Sabinal" 

- ESR-18 "Barranco Seco II" 
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8PLANES ESPECIALES 

DENOMINACIÓN 
CLASE Y CATEGORÍA 

DE SUELO 
APROBACIÓN OBSERVACIONES 

APR-18 
Plan Especial de 
Protección “Entorno calle 
Perojo” 

Suelo urbano 
consolidado Sin trámites 

SG-01 “Parque Militar de La 
Isleta” 

Suelo rústico de 
protección paisajística 3

Sin trámites 

SG-11 “Recinto Ferial de 
Canarias” 

Suelo urbano 
consolidado 

Aprobado definitivamente 
por el Pleno de 31/10/03 

SG-15 “Parque La 
Mayordomía” 

Suelo Urbanizable 
Sectorizado no 
Ordenado 

Aprobado inicialmente el 
07/04/99 

SG-51 “Barranco Guiniguada” Suelo urbano
consolidado 

Sin trámites 

SG-P 
“Puerto de La Luz y de 
Las Palmas” 

Suelo urbano 
consolidado y suelo 
urbanizable 
sectorizado ordenado 

Anteriores OAS-04 y  
OAS-05: Aprobados 
definitivamente con 
carácter parcial por el 
Pleno de 30/03/07 

ESR-02 
“Equipamiento de 
Barranco de Jacomar-
Hoya Ayala” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-05 “Lomo del Drago” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-08 “Pambazo” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 2 

Sin trámites 

ESR-09 “Lomo de Las Mozas” Suelo rústico de
protección agraria 1 

Sin trámites 

ESR-18 “Barranco Seco II” 

Suelo rústico de 
protección de 
infraestructuras y 
equipamientos 3 

Sin trámites 

Artículo 1.1.11 Contenido de los Planes Especiales 

1. Los Planes Especiales contendrán la documentación señalada en la legislación aplicable y sus
correspondientes reglamentos y la que determine la correspondiente Ordenanza Especial.

2. Los Planes Especiales habrán de contener un estudio de movilidad que, partiendo de las
determinaciones establecidas en el Plan, a partir del análisis de alternativas de la red viaria
propuesta, zonas de estancia y movilidad peatonal, necesidades de servicio de la red de
transporte público, sus efectos sinérgicos e inducidos y sus repercusiones ambientales,
justifique el diseño del espacio urbano desde la integración de las diferentes redes de
transporte, las conexiones con el resto de la red del área metropolitana y la definición del uso
de los espacios públicos y de funcionalidad de la ciudad de acuerdo a las secciones y
pendientes de calle, áreas de descanso, carga y descarga, aparcamiento, áreas comerciales y
resto de usos y actividades con posibilidades de desarrollo en la zona, aportando soluciones
de continuidad del nuevo espacio con la ciudad existente.

Enero 2019
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Cuadro 31. EQUIPAMIENTOS ESTRUCTURANTES EN SUELO RÚSTICO 

Ámbito de Equipamiento 
Superficie 
ordenada 

(m2) 
Uso preferente Categoría Código 

Instrumento 
derivado 

El Lasso-San Juan de Dios 96.600 Sociosanitario 
SR. Protección Paisajística 3 

SR. Infraestructuras y 
Equipamientos-2 

EESR-13 
Proyecto de 
ejecución 

Las Portadas 21.356 

Educativo, 
recreativo 
ambiental, 

agrícola 

SR. Protección Paisajística 2 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-14 

Proyecto de 
ejecución 

El Rincón 10.255 
Recreativo 
ambiental, 

agrícola, terciario 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-15 

Proyecto de 
ejecución 

El Sabinal 40.136 
Sociosanitario, 

educativo 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-17 

Proyecto de 
ejecución 

Barranco Seco II 135.807 
Científico, 
servicios 

SR. Protección Paisajística 3 
SR. Infraestructuras y 

Equipamientos-2 
EESR-18 

Plan 
Especial 

3. Pueden ser de iniciativa y titularidad públicas o privadas, con potencial aprovechamiento
lucrativo.

4. Deben coincidir con entornos territoriales que, o bien carecen directamente de valores
medioambientales, o las propiedades delimitadas incorporan parcialmente enclaves de
interés relacionados con la biodiversidad o el relieve; en cuyo caso, la ordenación
pormenorizada remitirá a su estricta conservación.

5. En aquellos casos justificados, se delimitarán ámbitos que emplazados en entornos de
interés paisajístico reúnen las condiciones para albergar equipamientos orientados hacia la
gestión y aprovechamiento de los valores medioambientales mediante usos o actividades
recreativas al aire libre, educativo-ambientales y afines.

6. Se delimitarán específicamente los ámbitos definidos como tales y su ordenación
pormenorizada se remite a las correspondientes Fichas de Ordenación Diferenciadas
integradas en el Anexo de las Normas Urbanísticas del PGO.

7. Se delimitarán ámbitos que acojan actualmente instalaciones de equipamientos y
dotaciones, especialmente de índole educativo o sanitario, cuyo funcionamiento presenta un
carácter estructurante en la definición del modelo de ordenación del municipio, en orden a la
dinámica social, cultural, de atención sanitaria, educativa, deportiva, etc. En los mismos se
atenderán las potenciales necesidades de crecimiento y los aspectos derivados de demandas
a corto plazo, reestructuración edificatoria o requerimientos normativos sectoriales.

8. Los crecimientos de instalaciones preexistentes y las de nueva planta se consideran con una
tipología estrictamente adaptada al entorno rural del municipio, donde la altura edificatoria
(hasta 2 plantas, salvo edificaciones existentes) y los porcentajes de ocupación edificatoria
son limitadas (hasta un 30%, salvo determinadas excepciones).

Artículo 6.2.4 Condiciones para los Proyectos de Actuación Territorial 

1. Los Proyectos de Actuación Territorial que se pretendan implantar en el municipio de Las
Palmas de Gran Canaria deberán cumplir las siguientes condiciones de carácter general:

Enero 2019
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9.11 ANEXO DE LAS NORMAS EN VIGOR. FICHAS DE ÁREAS DIFERENCIADAS. 
SISTEMAS GENERALES 
 

9.11.1.-Ficha del Sistema General SG-14 “Cementerio de San Lázaro” 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de1

Hojas RS/GS:

Dotacional

14 Las Torres

18-L, 19-L, 20-L

Tipo de Sistema General:

Sector urbanístico:

34,51 HaSuperficie del área:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

Clase de suelo:

5

DELIMITACIÓN DEL ÁREA

Instrumento de ordenación: Ordenación Directa - Adaptación Plena del PGO [Nueva Actuación]

Suelo Rústico

Categoría de suelo: Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras 2



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN

DETERMINACIONES AMBIENTALES

Se confiere carácter prioritario la adecuación de una arboleda y matorral alto con densidad 
moderada en el margen Oeste del Sistema General, a los efectos de integrar ese tramo en su 
exposición desde el Parque de La Mayordomía y entorno rústico colindante.
En equilibrio con el punto anterior, se considera requisito vinculante la conservación y 
regeneración del tabaibal presente en la zona.
La selección de las especies de ajardinamiento irá en función del diseño de la calidad e 
integración paisajística de la dotación, debiendo incluirse la palmera canaria en rincones 
singulares y enclaves relevantes del área.
A los efectos de impulsar el uso social del ámbito en materia de esparcimiento al aire libre, el 
diseño tendrá en cuenta una adecuada red de accesos peatonales y zonas de carril-bici.

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de2 5

Creación de un área dotacional en torno al 
Cementerio de San Lázaro. En su ordenación 
se han establecido tres áreas delimitadas por 
el viario previsto: Parcela A, donde se localiza 
el cementerio actual y su ampliación 
incluyendo las dos áreas de aparcamientos al 
aire libre al norte y al sur. la parcela B, de 
espacio libre al norte ocupando la mayor parte 
de la ladera del Lomo de San Lázaro y la 
parcela C, al sur del Sistema General, aislada 
del resto de la actuación por la Circunvalación.

Localización del Cementerio actual y el futuro 
desarrollo del mismo al oeste y al sur, 
incluyendo dos zonas de aparcamientos en 
superficie, (al norte y al sur).

Configuración de una vía vertebradora de la 
ordenación que enlace con la rotonda de 
acceso al Estadio Insular y con la carretera GC-
200.

Localización de un área de espacios libres en 
combinación con usos deportivos al aire libre 
que conecte peatonalmente el conjunto de 
área dotacional Cementerio  de San Lázaro y 
La Ciudad Deportiva, con el Parque de La 
Mayordomía y los Barrios de Hoya Andrea y 
Almatriche.

Localización de dotaciones deportivas de uso 
público debiendo quedar adecuados a la 
ladera y debidamente integrados en el espacio 
libre conlindante.

Localización de los aparcamientos al aire libre, 
con un total de 1335 plazas entre los dos: 
Aparcamiento norte 815 plazas y 
aparcamiento sur 520 plazas.

Localización en las inmediaciones de la 
Urbanización Industrial de Las Torres-Lomo 
Blanco  de un depósito destinado a la gestión 
hidráulica y/o depuración de aguas de este 
tramo del municipio. Se ajustará 
morfológicamente a la ladera, pudiendo total o 
parcialmente enterrado.

La superficie total para el computo de 
Sistemas General de Espacios libres a efectos 
del cumplimiento del artículo 32.2.A.7 del TR-
LOTENC'00 es de 94.098 m2.



Edificabilidad máxima:

SP-Servicios funerarios

0,05 m²/m²

Uso principal:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ORDENACIÓN PORMENORIZADA

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN

Ayto. Las Palmas de G.C

Municipal, Privada

Organismo/s actuante/s:

Titularidad del suelo:

 * *Obtención:

Deportivo, Espacio Libre, Garaje-aparcamiento, SP-Infraestructura: Abastecimento de aguasUsos Compatibles:

Altura máxima: 12 mts*Ocupación máxima: 0 %

OBSERVACIONES

* Se permite una altura mayor, en concreto 3 plantas a la edificación que se localizará en la zona sur del actual cementerio destinada a tanatorio público.
* * Según artículo 137 del TR-LOTENC y artículo 141 del Reglamento de Gestión y Ejecucion, Decreto 183/2004.

DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

En la hoja anexa de determinaciones específicas se 
establecen los parámetros de ordenación para la parcela A 
del cementerio, tanatorio público,y aparcamientos y las 
parcelas B y C destinadas a espacios libres.

Proyecto de Ejecución de SistemasInstrumento de ejecución:

Servicio Público-Servicios FuenerariosCalificación:

Superficie del área ordenada: 345.173 m² Superficie de Espacios Libres: 94.098 m²

Superficie Dotaciones: 195.514 m²

Superficie Viario: 55.561 m²

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 53



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 54



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 55
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9.12 ANEXO DE LAS NORMAS MODIFICADAS. FICHAS DE ÁREAS 
DIFERENCIADAS. SISTEMAS GENERALES 
 

9.12.1.-Ficha del Sistema General SG-14 “Cementerio de San Lázaro” 

 

  



Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de1

Hojas RS/GS:

Dotacional

14 Las Torres

18-L, 19-L, 20-L

Tipo de Sistema General:

Sector urbanístico:

29,94 HaSuperficie del área:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

Clase de suelo:

5

DELIMITACIÓN DEL ÁREA

Instrumento de ordenación: Ordenación Directa [Nueva Actuación]

Suelo Rústico

Categoría de suelo: Suelo Rústico de Protección de Infraestructuras 2

Enero 2019



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

DIRECTRICES DE LA ORDENACIÓN

DETERMINACIONES AMBIENTALES

Se confiere carácter prioritario la adecuación de una arboleda y matorral alto con densidad 
moderada en el margen Oeste del Sistema General, a los efectos de integrar ese tramo en su 
exposición desde el Parque de La Mayordomía y entorno rústico colindante.
En equilibrio con el punto anterior, se considera requisito vinculante la conservación y 
regeneración del tabaibal presente en la zona.
La selección de las especies de ajardinamiento irá en función del diseño de la calidad e 
integración paisajística de la dotación, debiendo incluirse la palmera canaria en rincones 
singulares y enclaves relevantes del área.
A los efectos de impulsar el uso social del ámbito en materia de esparcimiento al aire libre, el 
diseño tendrá en cuenta una adecuada red de accesos peatonales y zonas de carril-bici.

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de2 5

Creación de un área dotacional en torno al 
Cementerio de San Lázaro. En su ordenación 
se han establecido tres áreas delimitadas por 
el viario previsto: la parcela A y B, donde se 
localiza el cementerio actual y su ampliación, y 
aparcamientos al aire libre al norte, la parcela 
C al sur, destinada a aparcamientos al aire 
libre, y las parcelas de espacios libres que 
ocupan la mayor parte de la ladera del Lomo 
de San Lázaro.

Localización del Cementerio actual y el futuro 
desarrollo del mismo al oeste y al sur.

Configuración de una vía vertebradora de la 
ordenación que enlace con la rotonda de 
acceso al Estadio Insular y con la carretera GC-
200.

Localización de un área de espacios libres en 
combinación con usos deportivos al aire libre 
que conecte peatonalmente el conjunto de 
área dotacional Cementerio de San Lázaro y La 
Ciudad Deportiva con el Parque de La 
Mayordomía.

Localización de los aparcamientos al aire libre, 
con un total de 1335 plazas entre los dos: 
Aparcamiento norte 815 plazas y 
aparcamiento sur 520 plazas.

Localización en las inmediaciones de la 
Urbanización Industrial de Las Torres-Lomo 
Blanco  de un depósito destinado a la gestión 
hidráulica y/o depuración de aguas de este 
tramo del municipio. Se ajustará 
morfológicamente a la ladera, pudiendo total o 
parcialmente enterrado.

Enero 2019



Edificabilidad máxima:

SP-Servicios funerarios

0,05 m²/m²

Uso principal:

ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ORDENACIÓN PORMENORIZADA

DETERMINACIONES PARA LA GESTIÓN

DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN

Ayto. Las Palmas de G.C

Municipal, Privada

Organismo/s actuante/s:

Titularidad del suelo:

 * *Obtención:

Deportivo, Espacio Libre, Garaje-aparcamiento, SP-Infraestructura: Abastecimento de aguasUsos Compatibles:

Altura máxima: 12 mts*Ocupación máxima:

OBSERVACIONES

* Se permite una altura mayor, en concreto 3 plantas a la edificación que se localizará en la zona sur del actual cementerio destinada a tanatorio público.
* * Según artículo 257 de la Ley 4/2017 y artículo 141 del Reglamento de Gestión y Ejecucion, Decreto 183/2004.

DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

En la hoja anexa de determinaciones específicas se 
establecen los parámetros de ordenación para la parcela A 
del cementerio y tanatorio público, parcelas B y C de 
aparcamientos y las parcelas destinadas a espacios libres.

Proyecto de Ejecución de SistemasInstrumento de ejecución:

Servicio Público-Servicios FuenerariosCalificación:

Superficie del área ordenada: 299.366 m² Superficie de Espacios Libres: 95.876 m²

Superficie Dotaciones: 165.135 m²

Superficie Viario: 38.355 m²

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 53

Enero 2019



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 54

Enero 2019



ÁREAS DIFERENCIADAS SG-14

ANEXO DETERMINACIONES ESPECÍFICAS

Denominación: "CEMENTERIO DE SAN LÁZARO" hoja de 55

Enero 2019
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